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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

ciudaddeMéxico,a 16 AC0 2018
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artfculos 1, 2, 5 fracciones I y, 6 lracc¡ón lV,
15 BIS 4 fracciones I y X,2'1, 27 f?cció¡t lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo
de su Reglamento, habieñdo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-
3036-50T-'1233 y acumulados PAOI-2o17-3157-SOT-1280, PAOT-2o17-326'1-SOT-1318, relacionado
con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentra¡¡zado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fechas '12 de septiembre, 09 y 10 de octubre de 2017, tres personas que en apego al artículo 186
de la Ley de Transparencia, Acceso a la ¡nformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
l\¡éxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos persona¡es fueran considerados como
información confidencial, denuncian ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplim¡entos en las materias de
desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva y protección a colindancias), por los
trabajos que se realizan en calle Playa Pichiligue número 109, colonia l\4il¡tar [4arte, Delegación
lztacalco; las cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de fechas 18 de septiembre, 16 y 17 de
octubre de 20'r7

Para la atenc¡ón de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de ¡nformación
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, ¡ll, lV, lV Bis, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡lorial de
la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN oE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JUR¡DIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cab¡e a las mater¡as de desanollo urbano
(zon¡ficación) y construcción (obra nueva y protecc¡ón a colindancias), como son: el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de lztacalco, Ley de Desarro¡lo Urbano y su Reglamento, el
Reglamento de Conskucciones para la Ciudad de Méx¡co y sus Normas Técnicas Complementarias,
todas de la C¡udad de México. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la
normatividad aplicable, se tiene Io siguiente:

f .- En materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón)

De la consulta realizada al Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tjene que al predio ¡nvestigado le corresponde la zon¡ficación H
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3/20 B (Habitac¡onal, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón 20% minimo de área libre, densidad media,
esto es 1 v¡vienda por cada 100 m'zde terreno); coñforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de lztacalco.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató, un inmueble en proceso de construcción en obra negra de 4 niveles y semisótano, con un
avance de obra del 900/0, sin que se observe superflcie de área labre. (Ver imageñ 1)

t

rña3.ñ 1: s. obr.ry. r¡ .od,ürór d. 4

Fuenie PAOÍ: Reconocimie.to de hechosde lecha 24de oclubre de 2017

Adicionalmente, con el objeto de determ¡nar la zon¡ficación aplicable al predio objeto de investigación,
esta Subprocuraduría em¡t¡ó la Op¡nióñ Técnica número PAOI-2017-115GDEDPOT-754, de fecha '15

de noviembre de 2017, en términos del artfculo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de lltéxico, en la que se concluye lo
sigr-¡iente:

La zonif¡cac¡ón que le apl¡ca es H/!20/B (Habitacional, 3 niveles máxiños de construcción, 2096

mínimo de área librc dens¡dad Baja: una viv¡enda cada 100 m'de teÍeno), de confom¡dad con
el Programa Delegac¡onal de Desano o Uñano v¡gente en lztacalco-

De la consulta en el Sistema de lnfomación Geoqráfrca de SEDUvl, se desprende que al pred¡o

objeto de la prcsente opin¡ón técnica le conesponde Ia zon¡l¡cac¡ón HR20/B (Habitac¡onal,3

1...)
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n¡veles máx¡mos de construcción, 20oÁ mín¡mo de área l¡bre densidad Baja: una v¡vienda cada
1OO m'zde teffeno) y cuenta con una supeíicie det pred¡o de 156 m'z.

Al pred¡o objeto de ¡nvest¡gación le apl¡ca la Norma de Ordenac¡ón Padicular para el incremento
de Alturus y Porcentaje de área libre, la cual establece que los predios con supei¡cie menores a
2,500 m2 con un trente minimo de 15 metros, pueden optar por la construcción de 5 n¡veles, que

deberán respetar /as resfrrbciores laterales minimas de 3-00 metros. Ng obstante, el prcd¡o
cuenta con un frente de 8.00 metros, por lo que no es sujeto de apl¡cac¡ón de la Noma releida.

Asim¡smo, al inmueble objelo de ¡nvest¡gac¡ón le aplica la Norma Pañ¡culat para las Colon¡as
M¡litar Mañe, Re¡orma lztacc¡huatl Node y Relorma lztaccíhuatl Sur, que pemite ún¡camente los
usos hab¡tacional un¡Íamiliar y hab¡tacional plutifamiliar marcados en la ¡abla de usos de suelo
del Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano v¡gente en lztacalco.

Le aplican las Normas de Ordenación Generales número 1 (coef¡ciente de ocupac¡ón del suelo
(cos) y coeficiente de ut¡l¡zac¡ón del suelo (cus)) y 11 (cálculo del número de v¡v¡endas
perm¡t¡das e intensidad de construcc¡ón aon apl¡cac¡ón de l¡terales), en las que se establece que
al pred¡o le coÍesponde un Coef¡c¡ente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.8, un CoeÍ¡ciente de
Utilizac¡ón del Su6/o (CUS) de 2.4 y, al contat con una literal B se pem¡te una viv¡enda cada
100 m'?.

Cuenta con una supeí¡c¡e de 156 m', pot lo que apl¡cando las Nom,as de Ordenación
Generules númerc 1 y 11, se perm¡te la construcción de 2 viviendas, en 3 n¡veles de altura, una
superf¡c¡e máx¡ma de construcc¡ón de 374.40 m'? y área tibre de 31.20 m'?, de conformidad con to
establecido en el Programa Delegac¡onal de Desanollo Uñano para liacalco.

La ejecuc¡ón del proyecto construct¡vo (ampl¡ac¡ón) ub¡cado en Calle Playa Pich¡lingue número
109, Colon¡a M¡litar Mañe, Delegac¡ón lztacalco con cuenta catastral 024_428_32, rebasa 6n I
nivel la zoni¡icación pe¡mitida, asim¡sño, se desplanta en más del 20oA del área l¡bre min¡ma
del Programa Delegac¡onal de DesaÍollo Urbano vigente en lztacalco (. ..1"

Esta Subprocuraduria, emitió oficio dirigido al D¡rector Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado
de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que rea¡2ara las manifestaciones que
conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acredilaran la legal¡dad de los
trabajos de construcción. Al respeclo, mediante escrito presentado en fecha 25 de septiembre de 2017,
en esta Procuraduría, s¡gnado por una persona que se ostentó como prop¡etario del inmueble
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investigado, mediante el cual so¡icita información respecto a los presuntos incumplimientos en materia
de desarrollo urbano y construcción motivo de denuncia, sin que ingresara documentación alguna con
respecto a los permisos y aútorizaciones de construcción; el 10 de oc,tubre de 2017, se presentó en las
oficinas que ocupa esta Entidad una persona quien dio ser el encargado de la obra, manifestó que
ingresaría los documentos requeridos, sin que a la fecha de la emisión del presente instrumento se
hayan ingresado 

-

CDMX

Al respecto, de la consutia realizada al S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que el predio objeto de denuncia no
cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo que certifique la construcción de 4
niveles

Al respecto, la D¡rección de Verif¡cación de las Materias del Ámbito Central del lnstituto de Veriflc€ción
Administrativa de la Ciudad de México informó que en fecha 3 de noviembre de 2017, personal
especializado de ese lnstitrjto instrumentó la vis¡ta de verif¡cación con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUSI3OñZO17, y que las constancias fueron remitidas a la Direcc¡ón de Califlcación
de ese lnstituto para su legal califlcación

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente demerito, se desprende que la
construcción objeto de ¡nvest¡gación conformada por 4 niveles, incumple la zonificación aplicable H 3/20
B (Habitacional, 3 niveles máx¡mos de construcción 20% mínimo de área libre, densidad media, esto es
1 vivienda por cada 1OO m2 de terreno) y no cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso de
Suelo, publicado en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, que certifique 4 niveles.

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir el
proced¡miento con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS 1306012017, valorar en la

substanciación de su proced¡miento, de conformidad con el arliculo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley
Orgán¡ca de ésta Entidad, la op¡nión técn¡ca y la presente resoluc¡ón administrativa emitidas por esta
Subprocuraduría e ¡mponer las medidas cautelares y sanciones aplicables, asi como la demolición de 1

nivel excedente en el inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las d¡sposiciones
legales en materia de desanollo urbano.---

2.- En materia de Construcción (obra nueva y protección a colindancias).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
coñstataron en un primer reconocimiento, un inmueble en proceso de construcción en 4 niveles y
semisótano, sin separación de colindancias, con sellos de clausura impuestos por la Delegación
láacalco con número de procedimiento CONS/532/2016 y con letrero con los datos de la obrai
asimismo, en los reconocim¡entos de hechos poster¡ores, se constataron trabajos de construcción, sin
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Derivado de lo anterior, se em¡tió oficio dirigido al Director Responsable de Obfa, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efeclo de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al fespecto, mediante escrito presentado
en fecha 25 de sept¡embre de 20'17, una persona que se ostentó como propietario del inmueble
investigado, solic¡to ¡nformac¡ón respecto a la denuncia presentada, sin que a la fecha haya
presentado Reg¡stro de Manifestación de Construcción y demás documentales que
demuestren la legal¡dad del aprovechamiento del proyecto en ejecución

En vilud de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó consulla de expediente en ¡a
D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación láacalco, para el predio objeto de
denunc¡a, de la que se desprende la existencia de

Cert¡ficado Un¡co de Zon¡ficación de Uso del Suelo D¡g¡tal, con número de ¡olio 12577-
151MARA16D, de fecha de expedición del 16 de iunio de 2016, el cual certifica la zonif¡cación H
3/20 B (Habitacional, 3 niveles máx¡mos de construcción 20olo minimo de área libre, densidad
media, esto es '! v¡vienda por cada 100 m'de terreno), para la construcción de hasta 2 viviendas
en 3 niveles, en una superficie máx¡ma de construcc¡ón de 376.44 m'z

de 2015

Al respecto mediante oficio PAOT-05-300/30G.8636-2017, de fecha 15 de octubre de 2017 esta
Entidad, solic¡tó a la Dirección General Jurídica, Gobierno y Protección Civil de la Debgación lztacálco,
informar el estado que guarda el proced¡miento con número de expediente CONS/5322'106, y de ser el
caso inslrumentar las acciones procedentes para hacer efectivo el estado de clausura, mediante oficio
IZCIDGJGP/SVR/20312017, de fecha 7 de noviembre de 2017, remitió la resolución administrativa de
fecha 16 de noviembre de 2016 con número de expediente IZCIDGJGPC/SVR/CONS./532/2016,
mediante la cual se impone una multa y se ordena la clausura total en el pred¡o denunc¡ado

Por lo anterior, med¡ante oflcios PAOT-05-300/300-9642-2017 y PAOT-0'300/300-00457-201 8, de
fechas 27 de noviembre de 20'17 y 18 de enero de 2018, se solicitó a la Dirección General Juridica,
Gobiemo y Protección Civil de la De¡egación lzacalco, ¡nformar las razones de hechos y derecho que
motivaron el retiro de sellos de clausura y en caso de no haber ordenado el retiro, instrumentar el
procedimiento administrativo para la reposjción de los m¡smos. Al respec{o, mediante oficios
IZCIDGJGPC/SVR/o91/2018 e IZCIDGJGPC/SVR/101/018, de fechas 31 de mayo y 7 de jun¡o de 2018,

Regisfo de Manifestación de Construcción tipo "B', con número de folio RIZTB-0018-16, con
vigencia del 31 de agosto de 2016 al 31 de agosto de 2018, para la construcc¡ón de 1 v¡vienda
en 3 niveles, con una superficie de desplante de 124.17 m2 (77.16%), una superficie de área
libre de 35.83 m'z Q2.Uo/o) y una supelic¡e de construcción sobre nivel de banqueta de 372.51
m2 en un predio con supelicie de 160 m'.--
Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con número de folio 273, de fecha 21 de mayo
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informó que en fecha 9 de noviembre de 2017, se ordenó el levantamiento del estado de clausura de
conformidad con el Recurso de inconformidad número RU028/|X-20'17, por lo que se ordenó nueva
visita de verificación en materia de construcción

En conclusión, el ¡nmueble edificado no se apega a lo registrado en la Manifestac¡ón de Construcción
tipo "B', con número de folio RIZTB-0018-16, con vigencia del 3'1 de agosto de 2016 al 31 de agosto de
2018, toda vez que se @nstruyó 'l nivel ad¡cional a lo asentado en d¡cha registro e incumple el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; por lo que coresponde a la Dirección
General Juridica, Gobiemo y Protección Civil de la Delegación láacalco, substanciar la nueva visita de
verificación admin¡strativa, y valorar en la substanciac¡ón de su procedimiento de conformidad con el
articulo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley Orgán¡ca de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente
resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría en el predio objeto de denuncia, ¡mponer
las medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables, asi como ordenar la demol¡ción del nivel excedente
de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad
de México

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano láacalco, considerar ante una
solicitud dei desanollador de Autorización de Uso y Ocupación del inmueble objeto de denuncia, negar
su emis¡ón, en virlud de que a la fecha la obra cuenta con 4 niveles, hasta en tanto se cumpla la
zonificación establece al predio de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano de
láacalco. Así también, real¡zar las acciones administrativas procedentes a fln de dejar s¡n efeclos el
Reg¡stro de Manfeslación de Construcc¡ón tipo'B', con número de folio RIZTB-0018-16, con v¡gencia
del 31 de agosto de 2016 al 3'1 de agosto de 2018, de conformidad en los art¡culos 246 y 248
fracc¡ones Vll y Vlll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méxrco

3. Responsabil¡dad del director responsable de obra.

Como resultado del anál¡sis efecluado en los apartados anteriores, se tiene que elArq Enrique Rodas
Cruz, con número de registro DRO-0940, Director Responsable de la obra motivo de la presente
investigación, incumplió las obl¡gaciones d¡spuestas en el artículo 35 fracción ll del Reglamento de
Construcciones para la C¡udad de México, puesto que otorgó su responsiva en el Reg¡stro de
Manifestación de Construcción tipo "B", con número de folio RIZTB-0018-16, para la ed¡ficac¡ón de 1

viv¡enda en 3 niveles, sin que el proyecto ejecutado corresponda a lo registrado, por lo que contrav¡ene
la Ley de Desarrollo Urbano de ia Ciudad de Méx¡co y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad
de l\réxico

Con motivo de lo anterior, el Director Responsable de Obra con registro número DRO-0940, es sujeto
de aplicación de las sanc¡ones dispuestas en el articulo 42 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de l¡éxico, con independencia de la responsabilidad derivada de procesos de índole civil y
pena¡
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Al respecto, conesponde a ra secretaria de Desarrollo urbano y vivienda de la ciudad de México a
través de Ia Dirección General de Administración Urbana, iniciar procedimiento adm¡nistrativo en contra
del Director Responsable de Obra número DRO-0940 y determinar lo que en derecho corresponda. ----

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los articulos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, 90 fracc¡ón X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de apticación supletoria.------------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Exped¡ente: PAOT-2017-3036§0T-1233
y acumulados PAOT-m173157§OT-1280

PAOT-201 73261 §OT-t 3l 8

'1. Al predio ubicado en calle Playa Pichiligue número 109, colonia Mititar Marte, Delegación
láacalco, de conrorm¡dad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano de láaca¡co, le
corresponde la zoniflcación H 3/20 B (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón 20%
minamo de área libre, densidad media, esto es 1 viv¡enda por cada 1OO m'?de terreno). ---------

No cuenta con Cert¡ficado Único de Zon¡ficación de Uso de Suelo que certirique la construcción
de 4 niveles.

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constataron en un pr¡mer reconoc¡m¡ento, un inmueble en proceso de construcción en 4 niveles
y semisótano, con un avance de obra del 90o/o, sin que se aprecie superf¡c¡e de área libre, n¡

separación de colindancias, con sellos de clausura impuestos por ¡a Delegac¡ón láacalco con
número de procedimiento CONS/5322016 y con letrero con los datos de la obra; asimismo, en
los reconocim¡entos de hechos posteriores, se constataron trabajos de construcción, sin la
existencia de sellos de clausura

3 Corresponde al lnstituto de Verificac¡ón Adminiskativa de la Ciudad de México, valorar en la
substanciación de su procedimiento número INVEADF/OV/DUYUSI3O6ODO17, la opinión
técnica y la presente resolución adm¡nistrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las
medidas cautelares y sanciones apl¡cables, así como la demolición del nivel excedente en el
inmueble objeto de la denuncia, a eteclo de que se cumpla con las disposic¡ones legales en
materia de desarrollo urbano

4. La construcción no se apega a lo reg¡strado en Ia Manifestación de Conslrucción tipo'8", con
número de folio RIZTB-0018-16, con vigencia del 31 de agosto de 20'16 al 31 de agosto de
2018, e incumple el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; corresponde a la
D¡recc¡ón General Jurídica, Gob¡erno y Protección Civ¡l de la Delegación l¿acalco substanciar el
proced¡miento administrativo, valorar la opinión técnica y la presente resolución adm¡nistrativa
emitidas por esta Subprocu.adur¡a e imponer las medidas de seguridad y sanciones apl¡cables,
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así como ordenar la demolición del nivel excedente de conform¡dad con los articulos 67 y 248
fracción IX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Lrrbano láacalco, coñsiderar ante
una solicitud del desanollador de Autorización de Uso y Ocupación del inmueble objeto de
denuncia, negar su em¡sión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 4 niveles, hasta en
tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio por el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de lztacalco. Asítambién, en coordinación con la Dirección General Jurídica, Gobiemo y
Protecc¡ón Civil de esa circunscripción temtorial, realizar las acciones administrativas
procedentes a fin de deiar sin efectos el Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo "8", con
número de folio RIZTB-0018-16, con vigencia del 31 de agosto de 2016 al 31 de agosto de
2018, de conformidad en los artículos 246 y 248 fracciones Vll y Vlll del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de ¡,iléxico.

6. Corresponde a la Secretar¡a de Desanollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, a través
de la Direcc¡ón Generalde Administración lJrbana, iniciar procedimiento administrativo en contra
del D¡reclor Responsable de Obra número DRO-0940, y determinar lo que en derecho
corresponda

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se

RESUELVE
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7. Corresponde al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de lréxico, en
razón de los ¡ncumplimientos documentados y acreditados en el presente expediente, de
conformidad con la facultad conferida a esta Procuraduría en el artículo 25 fracción lV Bis 1 de
Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
Méx¡co y 90 inciso e) de la Ley Registral para la Ciudad de Méxac4, rcalizat la custodia del folio
real 1399113, con número de cuenta catastral 024_428_32, conespondiente al inmueble
ubicado en calle Playa P¡chilingue número 't09, colonia Militar Marte, Delegación láacalco, por
lo que procederá la orden de liberación de dicha custodia, una vez que se apegue a las
disposiciones jurídicas aplicables al presente caso.-----------

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimjentos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias e informar a esta ent¡dad
el resultado de su aduación. -----'-------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental del Ordenam¡ento Teritoriat
de la Ciudad de Méx¡co. --------------
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SEGUNDO.- Notifiquese la presente resolucióñ a la persona denuñciante, así como al Propietario del
predio objeto de denunc¡a, al lnstfiuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de lvléxico, a las
D¡reccrones Generales de Obras y Desarrollo Urbano y Juridica. Gobierno y Protecc¡ón Civil ambas de
la Delegación lztacalco, a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretar¡a de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y a la Dirección General del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma por el L¡cenciado Emigd¡ oa N¡árquez Subprocurador de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría Amb¡ental y del rento TeÍ oÍal de la Crudad de Méxrco
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